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A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

L M leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertar
ía eu los BoLSTiNsa O F I C I A L K S , se han de mandar al 
Jite político respectivo, por cuyo conducto se pasarán 
1 los editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de abril de 1858) 
Se publica todos los días, excepto los domingos. 
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T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial: linea o fracción.. 0,50 

Idem judiciales: linea o fracción. 1,00 
Idem oficiales: linea o fracción 1,00 
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Número suelto: S O céntimos >:::::::::::: 
A particulares: 6 0 céntimo» 

Ministerio de i a Gobernación 

O R D E N 

Habiéndose padecido error material 
de ajuste a l transcribir el apartado 
tercero de la Orden de 7 de los co
rrientes, publicada en la ((Gaceta)) del 
nueve, disponiendo se convoquen opo
siciones para cubr i r 250 plazas de A u 
xiliares terceros del Cuerpo A u x i l i a r 
de Oficinas dependientes de la Direc
ción general de Segur idad, se repro 
duce a continuación debidamente rec 
tificado: 

«Tercero. E n igualdad de cali f ica
ción, serán preferidos los hijos o her 
manos de la Policía gubernativa en 
activo servicio o jubi lados por edad 
y los huérfanos en general de ind iv i 
duos que hubieran pertenecido a los 
Cuerpos de V ig i l anc ia , Seguridad o 
de Vigilantes Conductores.» 

Madrid, diez de diciembre de mi l 
novecientos treinta y cuatro. 

E L O Y V A Q U E R O 
(Núm. 561) («Gaceta» del 11) 

Dirección general de Seguridad 
Habiéndose padecido error material 

de ajuste en el decimosexto párrafo de 
la Orden de 7 de los corrientes, pub l i 
cada en la ((Gaceta» del 9, relativa a 
la provisión de 250 plazas de A u x i l i a 
res terceros del Cuerpo A u x i l i a r de 
Oficinas dependientes de esta Direc
ción, se reproduce a continuación de
bidamente rectificado : 

«Como establece el caso cuarto de 
Ja misma Orden, la tercera parte de 
las plazas anunciadas, de acuerdo con 
las disposiciones en v igor —base se
gunda, párrafo quinto, de la L e y de 
22 de julio de 1918, y artículo 5., 
apartado a, turno a), del Reglamento 
Para su aplicación de 7 de septiembre 
jkl mismo año—, se reservarán para 
los individuos que reúnan las condi
ciones señaladas en l a Ley de 10 de 
)u'io de 1885 para optar a las plazas 
* Oficiales quintos.» 

Madrid, diez de diciembre de mi l 
novecientos treinta y cua t r o .—E l D i 
rector general, J . Va l d i v i a . 

(Núm. 562) («Gaceta» del 11) 

QOITERNO CIVIL 
S E C R E T A R I A 

Con el fin de que los Ayuntamien
tos de esta provincia, presten el debi-
Q o acatamiento a las disposiciones 

contenidas en la Orden del Min is te
rio de la Gobernación de 27 de sep
tiembre de 1933, publicada en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de 30 del mismo mes, 
relativa al abono de haberes devenga
dos y no satisfechos a los funcionarios 
munioipales, se reproduce a continua
ción para que los señores Alcaldes a 
quines les afecte, den el más exacto 
cumpl imiento a lo que en la misma se 
dispone, previniéndoles que caso de 
incumplimiento, impondré a los con
traventores las sanciones a que me 
autoriza la mencionada disposición 
ministerial , s in perjuicio de exigir les 
las demás responsabilidades que pro
cedan. 

Madr i d , diez de diciembre de m i l 
novecientos treinta y cua t r o .—E l Go 
bernador, J . Morata . 

O R D E N 

l imo . S r . : Con lamentable frecuen
cia se formulan reclamaciones ante 
este Minister io por los funcionarios 
municipales contra mult i tud de A y u n 
tamientos que no les efectúan el pago 
de sus haberes con la obl igada pun
tual idad. 

Teniendo en cuenta «la cal idad jurí
dica de los devengos referidos, la 
triste e injusta situación de gran nú
mero de famil ias modestas, a conse
cuencia de la demora del pago de los 
sueldos, así como las naturales reper
cusiones que en la normalidad de los 
servicios tiene indudablemente el ac
tual estado de cosas: 

Considerando que con arreglo a l 
artículo 116 del Reglamento de 23 de 
agosto de 1924, ros Alcaldes, los Pre 
sidentes de las Juntas de Mancomuni 
dad y los de las agrupaciones forzo
sas, cuando su acción se extienda a 
fines propios de la competencia mu
nic ipa l , no podrán l ibrar cantidad a l 
guna para atender gastos diferibles o 
voluntarios, s in haber satisfecho o re
servado a disposición de los interesa
dos, previamente, los haberes de los 
funcionarios técnicos, administrativos 
y subalternos municipales, siendo per
sonalmente responsables los Alcaldes 
de la infracción de este precepto. 

Con el f in de evitar que en lo su
cesivo los Munic ip ios difieran el pago 
de los haberes de los funcionarios y 
para facilitar la liquidación de una 
ilegal y anormal situación de hecho, 

Este Minister io , previo el 'nforme 
de la Sección competente, ha resuelto: 

i.° Po r los Interventores de los 
Ayuntamientos que adeudan haberes 

atrasados a sus funcionarios, se for
mará relación de los devengos, ele 
vandola a la Corporación, con infor
me comprensivo de la fórmula presu
puestaria para efectuar el pago, te
niendo en cuenta las posibilidades 
económicas del Mun i c i p i o y- la nece 
saria atención de los servicios ordi 
narios. 

Los Ayuntamientos, vista la rela
ción e informe de la Intervención, 
adoptarán los acuerdos pertinentes 
para efectuar el pago de los ne l dos 
diferidos en el tiempo y en la forma 
más urgente, pero que no pro luzca 
indotación de servicios. 

2. 0 Los Ayuntamientos cuidarán 
en lo sucesivo de efectuar el pago de 
sueldos y salarios de emjpleados jr 
obreros municipales con toda puntua
l idad. 

Devengados y vencidos los haberes 
de los empleados y obreros mun i c i 
pales sin que se efectúe el pago, los 
interesados podrán recurrir en queja 
ante el Gobernador c i v i l , q u i u en 
providencia privada velará por el exac
to cumplimiento de este precepco ir 
podrá sancionar con multa de 300 a 
500 pesetas a los Alcaldes que lo con
travinieren, además de deducir todas 
las responsabilidades a que hubiere 
lugar en la vigente legislación, muy 
singularmente en el caso de que se 
compruebe que por el Ayuntamiento 
se han efectuado gastos de carácter 
voluntario, con cargo a l presupuesto 
munic ipa l . 

L o comudnico a V . I. para su cono
cimiento y efectos. Madr i d , 27 de sep
tiembre de 1933. 

D I E G O M A R T I N E Z B A R R I O S 

Señor Director general de Admin i s 
tración. 
(Núm. 3.786) 

CIRCULAR 

Encarezco a los Alcaldes de esta 
provincia, con exclusión del de M a 
dr id , envíen con la urgencia posible a 
este Gobierno c i v i l una relación de las¡ 
calles, plazas o monumentos públicos 
que se encuentren en las respectivas 
localidades, que recuerden los nom 
bres de personalidades francesas. 

Madr id , ocho de diciembre de mi l 
novecientos treinta y cua t r o .—E l Go 
bernador, J . Morata . 

(Núm. 3.762) 

Diputación P r o v i n c i a l 
de Madrid 

Anuncios de subastas 

Intentada y declarada desierta, por 
falta de licitadores, la subasta a n u n 
ciada para contratar el suministro de 
tocino, con destino a los Estab lec i 
mientos provinciales de Beneficencia 
y Pabellón de Cirugía Infant i l , d u 
rante el ejercicio económico de 1935, 
la Comisión Gestora de esta Corpo 
ración acordó, en sesión de ayer, que 
se celebre segunda subasta pública 
bajo el mismo tipo, p lazo y condicio
nes que fueron anunciados en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de 8 de noviembre úl
timo. 

E l acto tendrá lugar el día 8 de 
enero próximo, a las doce, en el P a l a 
cio de esta Corporación, calle de F o 
mento, número 2 . 

L a s proposiciones se admitirán has
ta el día 7 de dicho mes en la Secre
taría de esta Diputación y Direcc io
nes de los Establecimientos de Bene
ficencia, de diez a trece, y los depó
sitos provisionales, durante el mismo 
plazo, de diez a doce, en la Ca j a pro
v inc ia l . 

L o que se anuncia para conocimien
to del público. 

Madr id , 12 de diciembre de 1 9 3 4 . — 
E l Secretario, S ines io Martínez. 

Intentada y declarada desierta, por 
falta de licitadores, la subasta a n u n 
ciada para contratar el suministro de 
azúcar b lanqui l la , con destino a los 
Establecimientos provinciales de Be 
neficencia y Pabellón de Cirugía I n 
fant i l , durante e l ejercicio económico 
de 1935, la Comisión Gestora de esta 
Corporación acordó, en sesión de 
ayer, que se celebre segunda subasta 
pública bajo el mismo tipo, plazo y 
condiciones que fueron anunciados 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de 10 de no

viembre último. 
E l acto tendrá lugar el d ia 8 de ene

ro próximo, a las doce, en el Pa l a c i o 
de esta Corporación, calle de F o m e n 
to, número 2. 

L a s proposiciones se admitirán 
hasta el día 7 de d icho mes, en la Se 
cretaria de esta Diputación y D i r e c 
ciones de los Establecimientos de B e 
neficencia, de diez a trece, y los de
pósitos provisionales, durante e l mis 
mo plazo, de diez a doce, en l a Ca j a 
prov inc ia l . 



L o que se anuncia para conoci
miento del público. 

M a d r i d , 12 de diciembre de 1 9 3 4 . — 
E l Secretario, S ines io Martínez. 

L a Comisión Gestora, en sesión de 
ayer, acordó contratar en pública su
basta* con destino a loe Establec i 
mientos provinciales de benef icenc ia 
y Pabellón de Cirugía Infant i l , du 
rante el ejercicio económico de 1935, 
el suministro de pescado, cuyo consu
mo se ha calculado en 3 0 . 0 0 0 k i logra
mos ( 10.000 de pescadil la, 10.000 de 
gallos y 10.000 de sardinas) , que i m 
portan la cantidad de 67 .500 pesetas. 

E l acto tendrá lugar el día 8 de ene
ro próximo, a las doce, en el Pa lac io 
de esta Corporación, calle de Fomen
to, número 2, bajo la presidencia del 
que lo es de la misma, o del señor 
V o c a l en quien al efecto delegue, y 
con sujeción al Reglamento de 2 de 
ju l i o de 1924. 

E l pescado será de la mejor ca l i 
dad, a saber : 

L a pescadil la será gorda, fresca, 
entera y de un ki logramo de peso pa
ra arr iba, y procedente del país. 

L o s gal los serán enteros, frescos 
y de un peso de 125 gramos para ar r i 
ba , y procedentes del país. 

Y las sardinas serán frescas, ente-
Tas V de ! a ? corrientes en * i mercado, 
y del país. 

Servirán de precios tipos el de 2,70 
pesetas k i logramo para la pescad i l la ; 
2,70 pesetas k i l o para los gallos, y 
1,35 k i lo para las sardinas, siendo 
desechada toda proposición que exce
da de los mismos, no admitiéndose 
fracción inferior a un céntimo ele pe
seta. 

E l importe de este suministro se 
abonará por mensualidades vencidas 
en la Depositaría de Fondos prov in
ciales. 

L a f ianza provis ional importa pe
setas 3 .375, y la definitva será el 10 
por 100 del total del remate. Habrán 
de ser constituidas en la Caja gene
ral de Depósitos o en la de esta Cor 
poración, en metálico o en valores o 
signos del Estado, computándose és
tos a l precio de la cotización of ic ial 
del día anterior al en que se hace el 
depósito. 

L o s resguardos de los depósitos 
provis ional y definitvo, deberán re
integrarse por los interesados con el 
timbre de impuesto prov inc ia l corres
pondiente, a razón de cinco pesetas 
por cada 500 o fracción de esta can
tidad. 

Podrán concurrir los interesados 
por sí o por medio de representante 
con poder bastanteado a su costa por 
uno de los Letrados de la Beneficen
cia P r o v i n c i a l : don Vicente de P i -
niés, don E m i l i o L lasera , o don A l 
fonso Orús. 

L o s depósitos provisionales se ad
mitirán en l a Ca ja Prov inc ia l , de diez 
a doce, en días hábiles, desde el s i 
guiente a l de la publicación de este 
anuncio en el BOLET ÍN OFICIAL al an
terior al de la licitación, y las propo
siciones, durante el mismo plazo, de 
diez a trece, en el Negociado de S u 
bastas de la Sección de Beneficencia 
o en la Dirección de cada uno de los 
Establecimientos dependientes de es
ta Diputación. 

E l l icitador entregará separadamen
te, a l m ismo tiempo que la proposi
ción, el resguardo del depósito cons
tituido, una póliza del Estado y otra 
provincia l , de tres pesetas cada una , 
para el recibo, y exhibirá su cédula 
personal. 

T o d o licitador que, después de ha
ber constituido el depósito provisio
na l , no presentase proposición, la for

mulase nula o fuese desechada por 
falta de documentación o defecto le
gal de la misma, se entenderá que re
nuncia , en cal idad de donativo para 
los Establecimientos provinciales de 
Beneficencia, a l 5 por J O O de la can
tidad depositada. 

S i entre las más ventajosas hubie
se proposiciones iguales, se verif ica
rá en el mismo acto licitación por pu 
jas a la l lana, durante quince m i n u 
tos, y de subsist ir la igualdad, se de
cidirá por sorteo la adjudicación pro
v is ional del remate. 

E l pl iego de condiciones se hallará 
de manifiesto, durante dicho térmi
no, y horas de las diez a trece, en la 
Secretaría de esta E x c m a . Diputación 
(Sección de Beneficencia) . 

M a d r i d , 12 de diciembre de 1 9 3 4 . — 
E l Secretario, S inesio Martínez. 

Modelo de proposición 

(que deberá extenderse en papel t im
brado del Estado, de la clase sexta 
más 2,25 pesetas en pólizas o sellos 
de esta Diputación, y ser presentada 
en sobre cerrado, en el que se escr ibi
rá lo siguiente «Proposición para op
tar a la subasta del suministro de 
pescado) : 

D o n que habita en calle de 
número enterado del anuncio 

publ icado en el B O L E T Í N O F I C I A L , por 
el que la Comisión Gestora saca a pú
bl ica subasta el suministro de pes
cado con destino a los Establec imien
tos dé Beneficencia dependientes de 
esta Diputación y Pabellón de C i r u 
gía Infanti l , durante el año de 1935, 
se compromete a servir dicho artículo 
con estricta sujeción al pl iego de con
diciones, aceptando los precios tipos 
(si no se hace mejora), o con la baja 
del tanto por ciento (expresado en le
tra) en los precios tipos (si se hace 
baja) . 

Fecha y f i rma del proponente. 

Ayuntamiento de Madrid 

Secretarla.—Sección de Hacienda 

L a Comisión Gestora munic ipa l , 
en sesión celebrada el d«a 7 de los co
rrientes, acordó la aplicación y per
cepción de contribuciones especiales 
y la aprobación de las cuotas que han 
de satisfacer los propietarios de las 
fincas enclavadas en las calles de G o 
ya (entre la de Alcalá y L i a z a de T o 
ros) , y Doctor Castelo, por v i r tud de 
las obras de pavimentación ejecuta
das en dichas vías públicas. 

L o que, en cumpl imiento de las dis
posiciones vigentes, se anuncia al 
público para que los interesados pue
dan examinar los expedientes en la 
Sección de Hac ienda, de once a una, 
y hacer las reclamaciones que a su 
derecho convenga, dentro del plazo 
de veinte días hábiles, a contar desde 
el siguiente a l de la inserción de ester 
anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L ie la 
prov inc ia . 

M a d r i d , 11 de diciembre de 1934-
E l Secretario, M . Berdejo. 

( E . - 3 1 2 ) 

P a r a dar cumpl imiento a lo ordena
do en las disposiciones vigentes, que
da de manifiesto en la Sección de H a 
cienda de esta Secretaría, por plazo 
de quince días hábiles, contados des
de el siguiente a la publicación de es
te anuncio en e l B O L E T Í N OPICIAL de 
la prov inc ia , el expediente compren
s ivo del acuerdo munic ipa l fecha 12 
del actual, por v i r tud del cual se ha 
bi l i ta un crédito de 3 1 0 . 0 0 0 pesetas, 
creando a l efecto, dentro de! Capítu

lo 11 del vigente Presupuesto de gas
tos del Interior, el concepto 407 b is , 
con la siguiente redacción: «Para 
satisfacer los jornales correspondien
tes a los obreros de los distintos ra
mos nombrados a l efecto <Je atender 
a los servicios que fueron abandona
dos con motivo de la pasada huelga 
de octubre, detrayendo dicha cifra de 
los conceptos números 387 y 405 del 
mismo Presupuesto, en la siguiente 
f o rma : 

De l concepto 387, «Jornales de 
Vías públicas», 135.000 pesetas. 

De l concepto 4 0 5 , «Jornales Pa r 
ques y Jardines», 175.000. 

Tota l , 310.000 pesetas. 
L o que se anuncia al público para 

su conocimiento. 
M a d r i d , 12 de diciembre de 1934. 

E l Secretario, M . Berdejo. 
( E . - 3 I 3 ) 

S E C R E T A R I A 

Celebrada y declarada desierta por 
falta de licitadores la anterior subas
ta anunciada para contratar el derr i 
bo y aprovechamiento de los materia
les de la casa número 5 de l a R o n d a 
de Va lenc ia , esquina a Embajadores, 
propiedad de la v i l l a , el E x c m o . se
ñor Presidente de l a Comisión Gesto
ra munic ipa l , por su decreto de 7 del 
corriente, se ha servido disponer se 
anuncie nueva licitación, bajo las 
mismas condiciones que f iguran i n 
sertas en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
prov inc ia del día 6 de noviembre úl
t imo. 

L o s correspondientes pl iegos se ha
llarán de manifiesto en esta Secreta
ría, durante las horas de diez a una, 
todos los días no feriados que me
dien hasta el del remate. 

E n su consecuencia, se celebrará 
d icha nueva subasta el día 12 de ene
ro de 1935, a las doce, en la sala de 
remates de la pr imera Casa Consisto
r ia l , bajo la presidencia del excelen
tísimo señor A lca lde o de quien al 
efecto delegue. 

L o que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

M a d r i d , 10 de diciembre de 1 9 3 4 . — 
E l Secretario, M . Berdejo. 

(O .— 1 . 0 7 0 ) 

TRIBUNAL INDUSTRIAL 

CEDULA D E NOTIFICACION 

E n los autos que se tramitan en el 
T r i buna l Industrial número 1 de esta 
Cap i ta l , a instancia de Anse lmo M a r 
tín A ldoz , contra la En t i dad «Purice
l l i » » y la Compañía de Seguros «La 
Unión y E l Fénix Español», sobre 
reclamación por accidente del traba
jo, se ha dictado la sentencia cuyo en
cabezamiento y parte d isposi t iva es 
como sigue : 

Sentencia 

E n Madr i d , a 31 de octubre de 1934. 
Habiendo visto con intervención del 
Jurado, yo, don L u i s Casuso y Obe
so, Juez Presidente del T r i buna l I n 
dustrial número 1 de la misma los 
precedentes autos, seguidos entre par
tes : de la una, y como demandante, 
Anse lmo Martín A ldoz , mayor de 
edad, casado, jornalero y de esta ve
cindad, defendido por el Letrado don 
Valer iano R i c o ; y la otra, y como de
mandadas, la En t idad «Puricelli» en 
rebeldía de la que se ha celebrado el 
juicio, y subsidiariamente la Compa 
ñía de Seguros «La Unión y E l Fé
nix Español», representada por el 
Procurador don José Zor r i l l a Monas

terio, bajo la dirección del Lttradn 
don A lber to Martínez Pardo, sobr 
reclamación por accidente del trabajo* 

Fallo 
• 

Que debo absolver y absuelvo * ¡. 
Sociedad «Puricelli» y a lá Compafij, 
de Seguros « La Unión y E l Fénix 

Español» de la demanda deducida por 
Anse lmo Martín A ldo z , base del pro. 
cedimiento. Se advierte a las partes 
que contra esta sentencia pueden in. 
terponer recurso de revisión para ante 
la E x c m a . Aud ienc ia del Territorio 
dentro de diez días, contados desde el 
siguiente a l en que la misma les sea 
notificada. Notifíquese a la Sociedad 
<(Puricelli» por su rebeldía en Estra
dos del T r i buna l e insertando !a ca. 
beza y parte disposit iva de esta sen-
tencia en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
prov inc ia .—Lo pronuncio mando y 
f i rmo .—Lu i s Casuso. 

Publicación 

Leída y publicada ha sido la ante
rior sentencia por el señor Juez que 
la suscribe en la Audienc ia pública 
de hoy día de su fecha ; de que certi
f i co .—Ante m í : P . S . , Marianj p. 
Mora.—Rubricado: 

Y para su inserción en el BOLETU 

OFICIAI de la pro\ inc ia con el fin dt 
que r i r v a de cédula de notificaJon 
a ' a Sociedad (.Puricelli», expid.< la 
prc« 1 nte que íirme en Madr id , a 6 de 
noviembre de 1 9 3 4 . — E l Secretan, 
l e d r o alvarez C«'tejíanos. 

|.*;i'ir¡. ^.506) (i.-.rj 

E n los autos seguidos en este Tri-
bunal Industrial número 2 a instancia 
de José Anton io R u i z González, con
tra la Sociedad ((Fomento de Obras y 
Construcciones», sobre reclamación 
por accidente del trabajo, se ha dic
tado la sentencia cuyo encabezamien
to y parte disposit iva literalmente co
piada es como s i g u e : 

Sentencia 
y f">*? "r*f? > i ] ia 1 

E n Madr i d , a 15 de noviembre de 
* 9 3 4 '—Habiendo visto con interven
ción del Jurado, yo, don Luis Feli
pe V ivanco y Pérez del Vil lar, Juez 
Presidente del T r i buna l Industrial 
número 2 de esta Cap i ta l , los prece
dentes autos, seguidos entre partes: 
de la una, y como demandante, José 
Anton io R u i z González, mayor de 
edad, casado, bracero, asistido del Le
trado don José María Labernia; y de 
la otra parte, como demandada, «Fo
mento de Obras y Construcciones», 
Soceidad Anónima, domiciliada en 
esta Cap i ta l , cuya representación le
gal no ha comparecido a la celebra
ción del juic io, a pesar de hallarse ci
tada con los apercibimientos legales, 
por lo que esta Presidencia acordó ce
lebrar el juic io en su rebeldía, sobre 
reclamación por accidente del trabajo, 

Fallo 

Que debo condenar y condeno en 
rebeldía a la Sociedad ((Fomento de 
Obras y Construcciones» a que pag"e 

al obrero José Anton io Ruiz Gonzá
lez ciento sesenta y nueve pesetas con 
cuarenta céntimos, en concepto de in
demnización de las tres cuartas partes 
del jornal de diez pesetas cuarenta 
céntimos desde elj3 de junio al 2 de 
ju l io del presente año, durante cuyo 
lapso dé tiempo estuvo incapacita*» 
para su trabajo habitual a consecuen
c ia de la lesión sufrida en el accidente 
del trabajo a que este juicio se retí 
re. Se advierte a las partes que con
tra esta resolución pueden interpo 
recurso de revisión ante esta Excele 



¡sima 
Audiencia Terr i tor ia l dentro 

1 plazo de diez días, contados desde 
siguiente a l en qué las sea noti f i -

da Así por esta mi sentencia que 
r la rebeldía de la Sociedad deman

dada se notificará en Estrados e i n -
rtará el encabezamiento y parte d is

positiva en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, a no ser que se solicite su 
notificación personal en plazo de se-
mindo día, lo pronuncio, mandovy fir
mo.—Luis Fel ipe V i v a n c o . — R u b r i 
cado. 

Publicada el mismo día. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia y con el f in 
de que sirva de notificación en legal 
forma al señor Representante legal de 
la Sociedad «Fomento de Obras y 
Construcciones», declarada en rebel
día, expido la presente que f irmo en 
Madrid, a 21 de noviembre de 1 9 3 4 . 
El Secretario, Pedro Pérez A l onso . 

(Núm. 3 . 5 0 3 ) ( I . — 1 6 5 ) 

En los autos seguidos en este T r i 
bunal Industrial número 2, a instan
cia de Manuela Díaz García, contra 
don José Fernández H ida l go , sobre 
reclamación de salarios, se ha dictado 
la sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva, literalmente copia
da es como sigue 

Sentencia 

En Madr id, a 2 6 de noviembre de 
1934: Habiendo visto, con interven
ción del Jurado, yo, don L u i s F e l i 
pe Vivanco y Pérez del V i l l a r , Juez 
Presidente del T r i buna l Industrial nú
mero 2, de esta capital, los prece
dentes autos seguidos entre partes : de 
la una, y como demandante, Manue
la Díaz García, mayor de dieciocho 
años, soltera, y domici l iada en esta 
capital; y de la otra parte, como de
mandado, don José Fernández H i d a l 
go, de esta vecindad, que no ha com
parecido a la celebración del juic io, a 
pesar de hallarse citada con los aper
cibimientos legales, por lo que esta 
Presidencia acordó celebrar el ju ic io 
«n su rebeldía, sobre reclamación de 
salarios, 

Fallo 

Que debo condenar y condeno en 
rebeldía al demandado José Fernán-
da Hidalgo, a que pague a Ja actora, 
Manuela Díaz García, 7 0 pesetas en 
concepto de indemnización por despi
de- y 8 , 3 0 pesetas importe de salarios 
devengados y no satisfechos, o sea 
en total 7 8 , 3 0 pesetas.—Se advierte a 
las partes que contra esta resolución 
pueden interponer recurso de revisión 
ante esta Excma . Audienc ia Terr i to
rial, dentro del plazo de diez días, 
contados desde el siguiente al en que 
'es sea notificada. Así por esia mi 
sentencia, que por la rebeldía del de
mandado se notificará en estrados e 
'asertará el encabezamiento y parte 
dispositiva en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, y en el «Diario de 
yisos» de esta localidad, lo pronun-
co, mando y f irmo.— L u i s Fel ipe V ¡ -
vanco. (Rubricado. ) Publ icada el 
mismo día. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
NCIAL de esta provincia, y con el 

, n de q U e s j r v a ¿e notificación en le-
forma el demandado don José 

ernández H ida l go , expido ¡a presen-
J ^ e firmo en M a d r i d , a siete de d¡-
C'embre de mi l novecientos treinta y 
cuatro.—El Secretario, Pedro Pérez 
Alonso. 

( N ú m . 3.688) 1 7 0 ) 

J E F A T U R A D E I N D U S T R I A D E M A D R I D 

R E L A C I Ó N de las tarifas de suministro de energía eléctrica, autorizadas por esta Jefatura, a la S. A . Hidro
eléctrica Española. 

T A R I F A S P A R A L A V E N T A D E E N E R G Í A M E D I D A P O R C O N T A D O R Y D E S T I N A D A A F U E R Z A M O T R I Z 

H O R A S D E F U N C I O N A M I E N T O 

V E I N T I C L V C O D Í A S D E T R A 

B A J O A L M E S 
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C O N D I C I O N E S E C O N O M I C A S 
S E G R E G A D A S D E L A S G E N E 
R A L E S D E L A P O L I Z A D E 
F U E R Z A M O T R I Z Q U E L A S O 
C I E D A D T I E N E E N V I G O R . 

i . a Entrega de la energía. 

L a entrega de la energía se efectua
rá al potencial de las líneas de alta 
de la Sociedad y de no poder ser ut i 
l izadas a este potencial deberá el com
prador proveerse del transformador 
necesario para reducirla a la tensión 
que conviniere a los motores de su 
industr ia . 

2. " Medida de la energía. 

S i el suministro se hace en alta ten
sión el abonado se proveerá del equi
po de medida que instalará por su 
cuenta, bajo la inspección de la So 
ciedad en el punto mismo de la entre
ga de la energía y que estará contras
tado por el Veri f icador Of i c ia l . S i se 
hace el suministro en baja tensión po
drá la Stxñedad alqui lar los contado
res con arreglo a la tarifa que esta
blece el artículo 8 2 del Reglamento de 
Verif icaciones vigente, aumentando 
entonces los precios de la energía que 
f iguran en la tarifa general en la can
tidad que representen los gastos y 
pérdidas de transformación. 

3 . A Potencia tipo que ha de servir 
de base para la aplicación de 
la tarifa. 

L a potencia tipo que servirá para 
determinar el precio de la energía será 
la suma de las capacidades de los 
transformadores receptores por el coe
ficiente 0 , 8 que consideramos como el 
factor de potencia media. S i la suma 
de la potencia de los motores instala
dos, apl icando el mismo criterio, fue
ra superior a la de transformadores, 
la Sociedad podrá fijar como poten
cia t ipo la que resultare de este segun
do cálculo. 

4 * Recargos y bonificaciones. 

L a Sociedad podrá autorizar la ins
talación de contadores de doble y t r i 
ple tarifa para medir la energía, ap l i 
cando los precios máximos de la tarifa 
general en las horas de plena carga y 
bonificando los consumos que se ha
gan en las horas de madrugada. 

E n ningún caso el importe de un 
consumo mensual relacionado con la 
capacidad y horas de funcionamiento 
medio diario podrá ser menor que el 

correspondiente al mismo consumo con 
capacidad menor o (fon menos horas 
de funcionamiento. 

5. a Garantía de consumo. 

E n ningún caso el consumo a pagar 
podrá ser menor del que resulte de 
mult ipl icar la potencia tipo por veinte 
horas mensuales, con arreglo al precio 
de la primera f i la horizontal. 

6. a Impuestos. 

Teniendo en cuenta que los precios 
establecidos por la Sociedad están 
calculados con arreglo a los impuestos 
que regían en primero de enero de 
1 9 2 0 , serán de cuenta de la misma los 
que estaban en vigor en esa fecha, 
correspondientes a la producción de 
energía y su transporte hasta su Cen 
tral de recepción y transformación y 
de cuenta del abonado los que en la 
misma fecha afectaban al consumo de 
la energía y todos los que hayan de 
pagarse en virtud de este contrato, así 
como los de todas clases que con pos
terioridad se impongan o recarguen los 
vigentes de i.° de enero de 1 9 2 0 . 

TARIFA POR CONTADOR DESTINADA A 
ALUMBRADO 

0 , 7 0 pesetas kilovatio hora, otor
gándose bonificaciones en consumos 
de importancia. 

E l abonado podrá instalar contado
res por su cuenta s :empre que estén 
verificados oficialmente o alquilarlos 
a la Sociedad mediante el pago del 
alquiler que se fija en la escala del ar
tículo 82 del Reglamento de Veri f ica
ciones eléctricas vigente. 

Don Nicasio Navascués de la Sota, 
Ingeniero Jefe de Industria de la 
provincia de Madr id , 

Cer t i f i co : Que estas tarifas de su
ministro de energía eléctrica presenta
das por la Sociedad Anónima «(Hi
droeléctrica Españo/a», son de apl ica
ción por ajustarse a lo determinado en 
la Orden de 2 4 de enero de 1 9 3 4 del 
Minister io de Industria y Comercio y 
por haber sido autorizadas por ¿I E x 
celentísimo señor Gobernador c iv i l de 
la provincia con fecha 2 4 de noviem
bre de 1 9 3 4 . 

Madr i d , 6 de diciembre de 1 9 3 4 . — 

E l Ingeniero Jefe, Nicasio Navascués. 

( O . — 1 . 0 6 6 ) 

Providencias judiciales 

J U Z G A D O S D E P R I M E R A 
INSTANCIA 

N A V A L C A R N E R O 

Don L u i s Ort i z de Rozas y Bourgon , 
Juez de primera instancia del par 
tido de Navalcarnero, 

H a g o saber : Que en los autos que 
se siguen en este Juzgado por el pro
cedimiento especial sumario del ar
tículo ciento treinta y uno de la L e y 
Hipotecar ia, a instancia de don José 
María González Lucas , contra doña 
Rosar io , doña Mercedes, doña P a u l a 
y don Anton io Herranz Povedano, 
vecinos de V i l l anueva de Perales, co
mo herederos de su difunto hermano 
don Agustín Herranz Povedano, y 
por tanto, con el carácter estricto de 
terceros poseedores hipotecarios, p a 
ra la efectividad de un crédito, se 
anuncia la venta en pública subasta, 
por segunda vez, y término de veinte 
días, de las siguientes fincas s i tuadas 
en términos municipales de V i l l a n u e 
va de Perales. 

P r imera 

T ier ra al sitio Acederal , V e g a del 
Manzano o de la L u m e r a , 
de caber catorce fanegas, 
según el título, y dieciséis 
fanegas, según los interesa
dos, a l sitio del Cerro de los 
Conejos o Vega de la L u 
mera ; l i n d a : a Norte, V e 
reda del Chacón o B a r r a n 
co del Acede ra l ; Este , la 
Cañada; Sur , Julián R i b a -
gorda y Barranco de l a O t a -
layuela, y Poniente, c am i 
no de Perales. 

Segunda 

Otra f inca al sit io de los Chapar ra 
les, t itulada Cacho de M a r 
tín, de caber dos fanegas y, 
media, lindante : Norte, B a 
rranco de Casa B lanca ; E s 
te, Julián R i b a g o r d a ; S u r r 

Vereda de los Chaparra les , 
y Poniente, herederos de 
Romua ldo Povedano. 

Tercera 

Otra al sit io de Ca lanr iano o C u a d r a 
do, de cuatro fanegas, l i n -



dante : Sal iente, V ic tor iano 
Rodríguez ; Mediodía y Po 
niente, Barranco del C u a 
drado y Norte, Vereda de 
los Chaparrales . 

Cuar ta 

[Tierra al sit io de los Chaparrales y 
Casablanca , titulada L o n 
guera del tío Dientes, de 

.caber seis fanegas, l indan
te : Saliente, estos interesa
dos y C l aud ia H e r r a n z ; 
Mediodía, Barranco de C a 
sablanca ; Poniente, A g u s 
t ina Herranz y estos intere
sados, y Norte, Barranco 
del Horcajo . 

Qu in ta 

U n a fanega y tres celemines y medio 
de tierra, en la hoy viña al 
A r r o y o de las Viñas y H o r 
cajo, que contiene setecien
tas veintitrés cepas, t i tula-
tía también de la Mon ja , 
número cuatro tíe la Vega , 
empezando a contar por la 
Cañada, l indante al Norte, ] 
línea d iv isor ia de los lotes 
hechos arr iba y abajo ; Me 
diodía, A r r o y o de las V i 
ñas ; Sal iente, parte adju
dicada de An ton i o Herranz , 
y Norte y Poniente, otra de 
Mercedes Her ranz . 

Sexta 

U n a fanega y tres celemines y medio 
de l a tierra, hoy viña, a l 
A r r oyo de las Viñas y de 
Horca jo , t i tulada de la 
Mon ja , conteniendo m i 1 
doscientas cincuenta y seis 
cepas, número dos del lote 
de arr iba, y l i n d a : a l Nor 
te, C l aud ia Povedano ; Me 
diodía, la línea div isor ia de 
los lotes de arr iba y abajo ; 
Sal iente, f inca de Pau la 
Herranz , y Poniente, otra 
de Mercedes Herranz . 

P a r a la celebración del remate, que 
tendrá lugar en la Sa la audiencia de 
este Juzgado, se ha señalado el día 
c inco de enero próximo, y hora de las 
once, fijándose como condiciones las 
s igu ientes : 

Pr imera 

Servirá de tipo para esta subasta 
el veinticinco por ciento del fijado pa
ra la primera, o sea la cantidad de 
cinco mi l seiscientas veinticinco pese
tas para la primera f i n c a ; mi l nove
cientas setenta y cinco para la se
gunda ; ochocientas sesenta y dos con 
cincuenta céntimos para la tercera; 
mi l ciento veintic inco para la cuar ta ; 
setecientas cincuenta para la quinta, 
y quinientas sesenta y dms pesetas 
con cincuenta céntimos para la úl
t ima . 

Segunda 

P a r a tomar parte en la subasta de
berán los licitadores hacer postura a 
todas las fincas como un solo lote, y 
consignar previamente sobre la mesa 
del Juzgado el diez por ciento en efec
t ivo de la totalidad de las cantidades 
mencionadas en la condición prime
ra, s in cuyo requisito no serán admi 
tidos. 

Tercera 

Podrá hacerse el remate a cal idad 
'de ceder a un tercero. 

Cuar ta 

L o s autos y la certificación del R e 
gistro a que se refiere la regla cuar

ta del artículo ciento treinta y uno de 
la ley Hipotecarai estarán de manifies
to en la Secretaría, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante 
la titulación, sin derecho a ex ig ir 
n ingunos otros. 

Qu in ta 

L a s cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, s i los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado 
en la responsabil idad de los mismos, 
s in destinarse a su extinción el pre
cio del remate. 

Dado en Navalcarnero, a siete de 
diciembre de mi l novecientos treinta 
y cuatro. 

E l Secretario, 
Valentín Ort iz 

L u i s O . de Rozas 
( A . — 2 . 9 0 0 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 

KDICTO 
E n v ir tud de lo acordado por e l 

señor Juez de primera instancia nú
mero doce de esta Cap i ta l , en los au
tos de juic io universal de concurso ne
cesario de acreedores de don Manue l 
Cendra López, promovidos a instan
cia del acreedor don Juan Sendín Be
nito, por haber quedado firme el ui»to 
en que dicha declaración se hizo, de 
conformidad con lo establecido en el 
artículo m i l ciento noventa y tres, en 
relación con el mi l ciento noventa y 
cuatro y siguientes de la ley de E n j u i 
ciamiento c i v i l , se hace saber el cita
do estado de concurso necesario y se 
previene que nadie deberá hacer pa
gos al concursado, bajo pena de terer-
los por ilegítimos, debiendo hacerlo 
en la actualidad al depositario del 
concurso, don Mar iano Guzmán E s 
pinosa, con domici l io en Madr i d , calle 
de Atocha, números setenta y cinco y 
setenta y siete, y en su día a los Sín
dicos que se nombren. 

Se cita además por medio de este 
edicto a los acreedores todos del con
cursado, para la Junta general de nom
bramiento de Síndicos, que tendrá tu
gar el día veinticinco de enero próxi
mo, a las diez de su mañana, en el 
Salón de actos públicos de este j u z 
gado, y se previene a dichos acreedo
res que se presenten en el juicio de 
concurso con los títulos justificativos 
de sus créditos, previniéndoles así : a i c -
mo que, cuarenta y ocho horas an'es 
de la señalada para la Junta, se cerra
rá la presentación de acreedores para 
el efecto de concurrir a ella y tomar 
parte en el nombramiento de Síndi
cos, y que los que se presenten des
pués deberán hacerlo por escrito y 
serán admitidos para los efectos u l 
teriores del ju ic io . 

M a d r i d , seis de diciembre de mu 
novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
Germán González 

V / B* 
E l Juez de primera instancia, 

Humber to Llórente 
(A .—2 . 9 0 3 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

EDICTO 

Por el presente, que se expide cum
pliendo lo dispuesto por el Juzgado 
de primera instancia número cinco de 
esta Cap i ta l , en los autos ejecutivos 
promovidos por el Procurador don 
Mar iano Albéniz Bustamante, en nom
bre y representación del Banco P a p u 

lar de León X I I I , contra la Federa
ción Católico A g r a r i a de l a Diócesis 
de Toledo, sobre reclamación de can
t idad, se anuncia la venta en pública 
subasta por segunda vez de ía s i 
guiente 

Finca 

U n a casa situada en la c iudad de To 
ledo, y su calle de Núñez de 
Arce , señalada con tos nú
meros trece y quince mo
derno, donde tiene su facha
da pr incipal o frente con 
otra fachada posterio.- a la 
calle de Carretas. L a p 'ant j 
baja del edificio adopta a 
forma de un polígono irre
gular de varios lados, dis
tr ibuidos en salones, gale
rías, viviendas, patios, co
rra l , otras dependencias y 
sótanos. Consta de tres p i 
sos por la calle de Núñez de 
Arce , y cinco por la de C a 
rretas. L i n d a : por la dere
cha entrando, con casa n u 
mero diecisiete de la calla de 
Núñez de Arce, pertenecien
te a los herederos de doña 
Dolores Echevarría; por la 
izquierda, con el número 
once, de la señora Marquesa 
de Gallegos y Callejón de 
San José; espalda, con la 
calle de Carretas, y frente, 
con la de Núñez de A r c e ; 
mide su planta una • ten
sión superficial de m i l 
cientos ochenta metros cua
drados. 

Tasada en la cantidad de 
ciento noventa y seis n i l 
ciento setenta y ocho pese 
tas. 

Y se advierte a los licitadores : 
Que para su remate, que tendrá ' u -

gar en dicho Juzgado, sito en la calle 
del General Castaños, número uno, se 
ha señalado el día nueve de enero 
próximo, a las once horas. 

Que el t ipo \ de subasta será z\ de 
tasación, rebajado un veinticinco por 
ciento, no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
dicho t ipo. . 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la 
mesa del Juzgado o en el estableci
miento destinado al efecto, una can-
tidad igual por lo menos al diez por 
ciento efectivo del tipo de tasación, 
s in cuyo requisito no serán admití, 
dos. 

Que el remate podrá hacerse a ca l i 
dad de cederlo a un tercero. 

Que los títulos de propiedad sup l i 
dos por una copia simple de la escri tu
ra de compra-venta presentada por Ja 
entidad demandada, estarán de mani 
fiesto en la Secretaría del que refre: 
da para que puedan examinarlos* pre
viniéndoles que deberán conforma! se 
con ellos y no tendrán derecho \ exi
g i r n ingunos otros, y 

Que las cargas anteriores y las pre
ferentes — s i las hubiere^— al crédi
to del actor, continuarán subsistentes 
y s in cancelar, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda suo-
rogado en las responsabilidad de las 
mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Dado en Madr id , a primero Je d i 
ciembre de mi l novecientos treinta y 
cuatro. * 

E l Secretario, 
P. S . , 

(F irmado. ) 

V . # B . * 
E l Juez de primera instancia, 

(F irmado. ) 
( A .— 2 . 8 9 ) ) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 

EDICTO 
E n v ir tud de providencia de esj> 

fecha, dictada por el señor don Art» 
ro Pérez Rodríguez, Juez de primer» 
instancia t itular del Juzgado núme. 
ro diecinueve, de esta capital , en\¿' 
tos promovidos por el Banco H i p ó t e 
cario de España, representado por 5 
Procurador don Ruper to Aicúa Muri 
l io, contra don Gabr i e l Godino Mon! 
tes, sobre secuestro y posesión inte¿ 
na de f inca hipotecada, se saca a l a 

venta en pública y segunda subasta 
el inmueble s igu iente : 
E n L inares (Jaén). U n a casa núrne,. 

ro siete de la calle de.-Es*, 
pronceda, que consta, dfr 
tres plantas y mide nueve* 
metros y cincuenta centíme
tros de fachada y diecin^, 
ve metros y treinta centíA», 
tros de fondo, que por su 
f igura forma un área super*. 
f ic ia l de ciento ochenta * 
tres metros-y treinta y cur
co centímetros cuadrados, 
y l i n d a : por la derecha de 
su puerta de entrada, con 
otra de don Migue l Sores 
I zqu ierdo ; por !a izquier
da , con otra dé don Gabriel 
García Püga, y po r lk es
palda, con lá casa nífmero 
seis de la calle de Mendt. 
zábal, propia dé don Mi
guel Sótés Izquierdo; 

Para la subasta regirán las siguien
tes 

Condiciones 

Pr imera 

Servirá de t ipo la cant idad de vein
tidós m i l quinientas pesetas. 

Segunda 

N o se admitirán posturas que no 
cubran las^ dos terceras, partes de di
cha cantidad. 

Tercera 

Pa ra tomar parte e n ta subasta ha
brán de consignar previamente los 
licitadores en l a mesa del Juzgado o 
en la Caja General de Depósitos el 
diez por ciento del t ipo señalado. 

Cuar ta 

L a subasta se celebrará doble y SK 
multáneamente en la Sala audiencia; 
de este Juzgado, sita en la calle M 
General Castaños, número uno, y en 
el de igual clase de Linares, ei día» 
siete de enero próximo, y hora 
once. 

Qu in ta 

S i se hicieren dos postulas 
les, se abrirá nueva licitador* eiW* 
ambos rematantes. 

Sexta 

L a consignación de l precio del re
mate, habrá de verificarse dentro.de 
los ocho días siguientes a su aproba
ción. 

Séptima 

Los títulos, suplidos por certifica
ción del Reg istro , se hallan de mani
fiesto en la Secretaría, y los licitado-

ellos, res Beberán conformarse con 
s in que tengan derecho a exigtr nin
gunos otros. 

Octava 

L a s cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes que hubiere 
crédito del Banco actor, continuar^ 
subsistentes, entendiéndose que ei 
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«tac 

atante los acepta y queda subroga-
en la responsabil idad de los mis-

s i n destinarse a su extinción el 
jcío del remate. 
Madrid, cuatro de diciembre de m i l 
vecientos treinta y cuatro. 

Ante mí, 
R a m i r o López 

V.* B . # 

Arturo Pérez 
(A.-—2.904) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

CEDULA D E N O T I F I C A C I O N Y R E Q U E 

R I M I E N T O 

En el expediente de jura de cuenta 
seguido ante este Juzgado de prime-
n instancia número 5, por el Secreta-
no don Pedro A lvarez Castel lanos y 
Rael, contra doña Isabel Moh ino , 
que tuvo su domic i l io en el número 
13 de la calle de las De l ic ias , de esta 
capital, y cuyo domic i l io actual se 
desconoce, han recaído las s iguien-

Providencia 

juez señor Bellón.—Madrid, 19 de 
noviembre de 1934.—Se tiene por i n 
coado el procedimiento de jura de 
cuenta a que se refiere la acompaña
da; en su consecuencia, requiérase a 
doña Isabel M o h i n o para que dentro 
'del término de octavo día pague la 
suma reclamada con las costas, bajo 
apercibimiento de apremio.--Proveí
do por su señoría; doy f% Bellón.— 
José María de Anton io . (Rubr i ca 
dos.) 

Providencia 

Juez señor Bellón.—Madrid, 21 de 
noviembre de 1934.—Requiérase a 
dona Isabel M o h i n o por medio de 
edictos, que se insertarán en el B O L E 

TÍN OF IC IAL de la prov inc ia y fijarán 
en los sitios públicos de costumbre, 
por el término y a los fines acorda
dos.—Proveído por su señoría; doy 
fe, Bellón.—José María de Anton io . 
(Rubricados.) 

Para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta prov inc ia , y con el 
fin de que sirva de cédula de notif ica
ción y requerimiento a doña Isabel 
Mohino, expido la presente en M a 
drid, a 21 de noviembre de 1934; doy 
fe.—El Secretario, P . S . t'firmadoV 

(C . - - 5 0 8 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada 

con esta fecha por el Juzgado de p r i 
ora instancia número uno, Decano, 
de esta capital, en el expediente se
guido par hacer efectiva por la vía 
k apremio la cantidad de ochocien
tas setenta y nueve pesetas, importe 
de la condena impuesta a don Sa l va 
dor Molinero y doña Leandra Gonzá-
K conjuntamente, por el Jurado 
Mixto de Industrias de la Construc-
C|ón, Sección de Albañilería, en la 
reclamación formulada por los obré
i s José Soler Mico y don Vicente 
Soler Fernández, se anuncia por el 
Pásente la venta en pública subasta, 
j*>r tercera vez, sin sujeción a tipo, 
* la siguiente f inca, de la propiedad 
y embargada a la dofla Leandra G o n 
zález : 
árcela número nueve de la manza

na A de esta capital , a la 
derecha de la carretera de 
Aragón, hoy prolongación 
de la calle de Alcalá, con 
fachada pr inc ipa l a la calle 
del Marqués de Mondéjar. 

" L i n d a : por su frente, 
Mediodía, en línea de ve in
te metros y cincuenta y cua
tro centímeros, con dicha 
calle del Marqués de M o n 
déjar; por Oriente, o dere
cha entrando, en línea de 
veintitrés metros y sesenta 
y siete centímetros, con las 
parcelas números dieciocho, 
de la misma manzana, y 
por el Poniente, o izquier
da, en línea de veintitrés 
metros, con la enfilación de 
la calle establecida en el l l a 
mado Pasaje Moderno. 

Ocupa una superficie de 
seis mi l ciento tres pies 
cuadrados y noventa y seis 
decímetros de otro, equiva
lentes a cuatrocientos se
senta y tres metros y no
venta decímetros cuadra
dos. 

Esta f inca es en el Reg i s 
tro de la Propiedad del M e 
diodía la número tres mi l 
quinientos cincu e n t a y 
nueve. 

E l remate tendrá lugar en la Sa la 
audiencia de expresado Juzgado, s i 
to en la calle del General Castaños, 
número uno, el día doce de enero pró
ximo, a las once de su mañana, pre
viniéndose a los l ic i tadores: 

Que para tomar parte en el remate 
habrán de consignar previamente una 
cantidad igual , por lo menos, al diez 
por ciento de las veintisiete mi l cua
trocientas sesenta y siete pesetas con 
veintitrés céntimos, tipo que sirvió de 
base para la segunda subasta. 

Que los títulos de propiedad, sup l i 
dos por certificación del Registro, es
tán de manifiesto en la Secretaría del 
refrendante, debiendo conformarse 
con ellos, y sin que tengan derecho 
a exigir n ingunos o t ros ; y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta v queda subroga
do en la responsabil idad de los mis
mos, s in destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Madr id , ocho de diciembre de mi l 
novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
P. S. , 

(F irmado. ) 

José González L l a n a 

(Núm. 3.763) (D . - - 5 6 8 ) 

í 

rí, segunda Sección del Re 
gistro de la Propiedad del 
Norte, con fachada a la re
petida calle de Hernan i , que 
consta de planta baja, p r i a -
c ipal , segundo y tercero. 
Tiene una superficie de tres
cientos setenta y ocho me
tros dieciocho decímetros 
cuadrados, equivalentes a 
cuatro m i l ochocientos se
tenta y un pies cuadrados y 
seis décimas de otro, de la 
cual están edificadas cuatro 
mi l ciento cincuenta y dos 
pies setenta y siete décimos 
cuadrados, y el resto desti
nado a patios. E l solar so
bre que está construido l i n 
da : al Norte o frente, en l i 
nea de diez metros y v e i n 

tiún centímetros, con dicha 
calle de H e r n a n i ; al S u r o 
espalda, en línea de diez me 
tros cuarenta y cinco 'eclí
metros, con otra de la e x 
celentísima señora Condesa 
de Mendoza Cort ina ; al P o 
niente o derecha, en l inca de 
cincuenta y siete metros, c^n 
resto de la finca de donde 
procede, de don Victor iano 
Méndez, y al Este o izquier
da, en línea de treinta ) c in 
co metros veinte centíme
tros, con un solar de don 
Jesús Martínez, el cual par 
te de la finca pr imit iva y 
de la que fué segregado. 

Para cuya subasta, que tendrá luga»-
en la Sala audiencia de este J u z g ^ j , 
sito en la calle del General Castaños, 
número uno, se ha señalado el día 
veinticuatro de enero del año próxi
mo, a las once de su mañana, bajo 
las condiciones s iguientes: 

Pr imera 

Servirá de tipo para esta segunda 
subasta la cantidad de cuarenta y cin
co m i l pesetas, rebajado ya el ve i i t ' i -
cinco por ciento del tipo que sirvió 
de base para la primera, y no se ad
mitirá postura a lguna que sea inferior 
a aludido tipo. 

Segunda 

Pa ra tomar parte en el remate de
berán consignar los licitadores e? diez 
por ciento de la expresada suma y ex
hibir su cédula personal, s in cuyos 
requisitos no serán admitidos. 

Tercera 

J U Z G A D O N U M E R O 17 

EDICTO 

E n v i r tud de providencia dictada 
con esta fecha por el señor Juez de 
primera instancia número diecisiete 
de esta Capi ta l , en los autos seguidos 
a instancia de doña María del C o n 
suelo Montero y Uría, representada 
por el Procurador don Carlos María 
Brú y López, contra don FrancU-;» 
Gui jarro y Casado, sobre procedi
miento judic ia l sumario de la ley H i 
potecaria, para la electividad de un 
préstamo de treinta m i l pesetas, inNj-
reses y costas, se anuncia por segun
da vez la venta en pública subasta o> 
la finca especialmente hipotecada, t 
que es la s igu iente : 
U n a casa de reciente construcción, s i 

tuada en esta Cap i ta l , se
ñalada con el número cua
renta provisional de la calle 
de Hernan i , fuera de l en
sanche, en la Vereda de 
Postas, barrio "de Charo be- 1 

Los autos y la certificación del re
gistro de la propiedad a que se ' ít-
re la regla cuarta del artículo ciento 
treinta y uno de la ley Hipotecaria es
tarán de manifiesto en Secreta fa, y 

Cuarta 

Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la t itulado.! , y 

Que las cargas o gravámenes .«rte-
rhores y preferentes — s i los hubie
re— al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los m i s i l s, 
s in destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Dado en Madr id , a cuatro de d i 
ciembre de mi l novecientos tre« ita y 
cuatro. 

E l Secretario, 
Juan Conte-Lacoste 

V . B.-
E l Juez, 

José Mínguez 

(A .— 2.89SJ 

G E T A F E 

E D I C T O 

. P o r la presente hago saber : Q u e 
«n el procedimiento de apremio a ins
tancia de la Delegación Prov ino ia l 
del Trabajo, para hacer efectivas de! 
patrono don L u i s Muñoz Leganés la 
suma de novecientas pesetas a que ha 
$¡do condenado por el Jurado M i x t o , 
reconocida a favor del obrero F r a n 
cisco H i l a r i o Leganés, se ha acorda
do por providencia de hoy sacar a la 
venta en pública subasta, por segun
da vez, y rebaja del veintic inco por 
Ciento, los bienes embargados, para 
tuyo acto se señala en la Sa la au 
diencia de este Juzgado el día 9 de 
enero próximo, y hora de las once, y 
se hacen las advertencias s iguientes : 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán los" licitadores consignar 
previamente en el Juzgado o estable
cimiento destinado al efecto una can
t idad igual , por lo menos, al diez por 
ciento de su tasación. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
su avalúo. 

Que el remate podrá hacerse a ca
l idad de ceder. 

Bienes embargados 

Cuatro tablones cortos. 
Setecientas cincuenta rasi l las. 
U n carro volquete. 
Seis tubos de barro. 
U n a caperuza y un saco de ca l . 
Va lorado en cuatrocientas sesenta 

pesetas. 
Getafe, cuatro de diciembre de m i l 

novecientos treinta y cuatro. 
Ante mí, 

Ledo . Anton io Sanz Dranguet 
(F irmado. ) 

( D . - - 5 6 6 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 20 

C E D U L A D E E M P L A Z A M I E N T O 

E n el Juzgado de primera ins tan
c ia número 20, de esta capital , y m i 
Secretaría, se siguen los autos i n c i 
dentales promovidos por doña Enca r 
nación Cerdán Catar ineu, contra don 
Car los Bernaldo de Quirós y C a b a -
rrús, sobre que se la declare pobre en 
sentido legal para l i t igar en autos de 
divorcio, en cuyos autos se ha dicta
do la siguiente 

Providencia 

Juez señor Rodríguez S o l a n o . — 
M a d r i d , 20 de noviembre de 1 9 3 4 . — 
D a d a cuenta : Po r presentado el ante
r ior escrito, únase a los autos de su 
referencia, queden las dos copias 
simples de la certificación de Rentas 
Públicas en poder del actuario y pro 
veyendo a lo pr inc ipa l del escrito de 
primero de octubre último, se a d m i 
te la demanda que en el mismo se for
mula, que se sustanciará por los trá
mites de los incidentes, y de etla se 
confiere traslado con emplazamiento 
al demandado don Car los Berna ldo 
de Güiros y Cabarrús, y al señor 
Abogado del Estado para que dentro 
del término de nueve días comparez
can en los autos y la contesten, prac
ticándose el emplazamiento a d icho 
demandado por medio de edictos, que 
mediante a ser desconocido e ignora
do su 'domicilio y paradero, sé inser
tarán en la «Gaceta» y B O L E T Í N O F I 
C I A L de M a d r i d . — L o mandó y f i rma 
su sefloría ; doy f e .—So lano .—Ante 
mí, Ledo . Rafae l L . 'de Pando . 

Y con el f in de que s i rva 'de emp la 
zamiento en legal forma a don C a r 
los Bernaldo de Quirós y C a b a r n i s , 



se expide la presente» .que se publ ica
rá en la «Gaceta de Madrid» y B O L E 

TÍN O F I C I A L de esta prov inc ia , en M a 
dr id , a 20 de noviembre de 1 0 3 4 . — E l 
Secretario, P . D . ( f irmado). 

( C - 5 0 9 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

EDICTO 
Po r el presente, que se expide cum

pl iendo lo dispuesto por el Juzgado 
de pr imera instancia número cinco, 
de esta capita l , en los autos ejecuti
vos promovidos por el Procurador 
don A l f redo Correa, en nombre de 
L u i s Sanz , S . L . , contra don An to 
nio Marín Ocón, se anunc ia la venta 
en pública subasta, por primera vez, 
de diferentes bienes muebles, que 
han sido tasados en !a cant idad de seis 
m i l seiscientas pesetas, y que se ha
llan depositados en poder del don 
Anton i o Marín Ocón, domic i l iado en 
la Aven ida de Eduardo Dato, núme
ro treinta y tres. 

Y se advierte a los l ic i tadores: 
Que para su remate, que tendrá l u 

gar en dicho Juzgado, sito en la calle 
del General Castaños, número uno, 
se ha señalado el día veintisiete del 
actual, a las once horas. 

Que el t ipo de subasta será el de 
tasación, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
de dicho tipo. 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la 
mesa del Juzgado o en el estableci
miento destinado al efecto una cant i 
dad igual , por lo menos, a l diez por 
ciento efectivo del expresado tipo, s in 
cuyo requisito no serán admi t idos ; y 
que el remate podrá hacerse a cal idad 
de cederlo a un tercero. 

Dado en M a d r i d , a diez de d ic iem
bre de mi l novecientos treinta y cua
tro. 

E l Secretario, 
Pedro A lvarez Castel lanos 
V.° B.° 

E l Juez de pr imera instancia , 
Ildefonso Bellón 

(A . — 2 901) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 

EDICTO 

E n v i r tud de providencia dictada 
por el señor Juez de pr imera instancia 
número once de esta Cap i ta l con e cha 
de hoy, ha sido admit ida la demanda 
de mayor cuantía promovida por el 
Procurador don Francisco Brual la , on 
nombre de don Al fonso Hielscher y 
Oberweg, contra las personas o enti
dades desconocidas en quienes puedan 
haber recaído los derechos de la F u n 
dación instituida por la E x c m a . seño
ra doña María Pimentel y Zúniga, 
Marquesa que fué de Fuente ¿1 S 0 1 , 
sobre redención de un censo reserva
tivo de veintinueve mi l doscientas c in 
cuenta pesetas de capital que gr¿va la 
casa sita en Madr id , plaza del Progre
so, dieciséis novísimo, doce y catorce 
modernos y veint iuno ant iguo, de la 
manzana ciento cincuenta y ocho, co
rrespondiente a l distrito munic ipa l y 
judic ia l del Centro y a la demarcación 
de la Sección segunda del Registro 
de la Propiedad del Mediodía; l i n 
dante : por su fachada o frente, a l 
Sur , con la plaza del P r og r e so ; por 
la derecha entrando, o sea al Este, con 
la casa número diecisiete de d icha pla
za y lps números diez y doce de la 
calle del Doctor Cortezo, antes.de la 
T r in idad ; por la izquierda, a l Oeste, 
con la casa número quince de dieha 
plaza, y por el testero o fondo, al 

Norte, con el número trece de la calle 
del Cortde de Romanones y diez de 
la del Doctor Cortezo. 

Y en razón a desconocerse quiénes 
sean las personas o entidades en las 
que puedan haber recaído los derechos 
de la Fundación instituida por dicha 
señora y en favor de la cual fué esta
blecido el censo de que se trata, se 
les confiere traslado de dicha deman
da y se les emplaza por medio del 
presente que se insertará en el B O L E 

T Í N O F I C I A L de esta prov inc ia y ((Ga
ceta de Madrid», a f in de que en el im
prorrogable término de nueve días 
comparezcan en los autos personán
dose en forma. 

Y se hace constar a l propio tiempo 
tiempo que el demandante señor H ie l s 
cher, propietario actual de la referida 
casa, para el caso de que subsistiera 
el indicado derecho real de censo ofre
ce su redención a la persona o entidad 
que tenga título suficiente para poder 
cancelarlo, a cuyo propósito ofrece 
asimismo la entrega inmediata de la 
cantidad correspondiente. 

Dado en M a d r i d , a siete de diciem
bre de mi l novecientos treinta y cua
tro. 

E l Secretario, 
L u i s Mo l iner 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

Fel ipe de Arín 
(A .—2 . 9 0 2 ) 

JUZGADOS MUNICIPALES 

C A D I Z 

EDICTO 
E n el juic io verbal c i v i l seguido en 

este Juzgado munic ipal de distrito 6* 
San Anton io de esta ciudad, seguiuo 
a instancia del Procurador don Sa¡us-
tiano Juárez Laborda , a nombre y 
con poder de don José Mata López, 
contra don Juan Félix de la Podra ja 
Herrera y doña Telesfora Irene ('•• "a 
Pedraja Herrera, sobre cobro de pese
tas, ha recaído la siguiente 

Sentencia 

E n la ciudad de Cádiz, a veintidós de 
agosto de m i l 'novecientos 
treinta y cuatro. E l L i cen
ciado don Juan Sánchez de 
la Vega Nor iega, Juez mu
nicipal suplente del distrito 
de San Anton io de esía ca
pital , visto este juicio ver
bal c i v i l , seguido entre par
tes, en reclamación de canti
dad y , 

Fallo 

Que estimando como estimo esta de
manda, debo condenar y 
condeno a don Juan Féiix 
de la Pedraja Herrera y a 
doña Telesfora Irene de la 
Pedraja Herrera, a que abo
nen al actor en este juicio, 
don José Mata López la can
tidad de setecientas Ochenta 
y siete peseta*» con treinta 
y un céntimos; condenándo
los además al pago de las 
costas, gastos del juicio e 
intereses legales desde la i n 
terpelación judic ia l hasM 
su completo pago.—Así por 
esta mi sentencia definitiva
mente juzgando, lo pronun
cio, mando y f i rmo .—Juan 
S . de V . N o r i e g a . — R u b r i 
cado. 

Publicación 

D a d a y, publicada fué la anterior sen
tencia por el señor Juez \u-

nicipal que la suscribe, es-
tando celebrando audien a 
pública de este día, ante n i , 
el Secretario, de lo que doy 
fe.—Cádiz, fecha anterior. 
Mar iano H e r r e r o . — R u b r i 
cado. 

Y para que sea insertado el presen
te en el B O L E T Í N O F I C I A L de M a d r i d , 
expido el presente con el visto bueno 
del señor Juez munic ipal propietario 
de este distrito, en Cádiz, a veintiuno 
de noviembre de mi l novecientos - - c in 
ta y cuatro. 

E l Secretario, 
Mar iano Herrero 

V.° B . ° 
E l Juez munic ipal , 

(Firmado) 
(A .—2 . 9 0 5 ) 

CITACIONES 

Bajo los apercibimientos procedentes 
en derecho, se cita y emplaza, por 
los Jueces o Tribunales respectivos, 
a las personas que a Continuación 
se expresan, para que comparezcan 
el día que se señale, a contar desde 
la fecha de la publicación del anun
cio en este periódico oficial, con 
arreglo al artículo 173 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, 3 8 0 del 
Código de Justicia Militar y 63 del 
de Marina. 

M A D R I D 
Ar jon i l l a Vega (Angel ) , hijo de 

Manuel y de María, natural de M a 
dr id , avecindado en Tetuán de las 
Victorias (Madrid) , de veintiséis años 
de edad, soltero, de oficio carpintero, 
soldado desertor del Reg imiento de 
Infantería número 22, de guarnición 
en Zaragoza, comparecerá en el plazo 
de quince días a partir de la publ ica
ción de este edicto ante el Capitán 
Juez Instructor de la primera D i v i 
sión Orgánica, don Pedro Moreno 
Muñoz, que tiene su Juzgado en el 
local de las Pris iones Mi l i tares de 
esta Capi ta l , con el f in de notificarle 
los beneficios de la ley de Amnistía 
de 24 de abri l último, que le han sido 
concedidos en el expediente que se le 
sigue por la deserción cometida el 26 
de febrero de 1932. 

(Núm. 3.438) (B.—1 . 9 4 0 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 
E n v i r tud de providencia del señor 

Juez de primera instancia e instruc
ción del número 19, dictada en el día 
de hoy en el sumario que se instruye 
por estafa con el número 63-934, a n t e 
la Secretaría de don R a m i r o López 
Rodríguez, se cita a An ton i o Ares 
Ponce, Alberto Medán García, E n r i 
que A lonso Fernández, Domingo 
Berninche, Juan Bautista L lop i s , S a l 
vador Mestre Val les, Pab lo Fleije 
Gómez, L u i s Arro jo Lusón y Máximo 
Pérez Pagés, cuyos domici l ios se i g 
noran, para que comparezcan en su 
Sa la audiencia, sita en el Pa lac io de 
Í09 Juzgados, calle del General Cas
taños, dentro del término de cinco 
días, contados desde el siguiente al 
en que este edicto fuere inserto en los 
periódicos oficiales con objeto de re
cibirles declaración como testigos. 

(B.—1 . 5 2 0 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 
E n v ir tud de providencia del señor 

Juez de primera instancia e instruc
ción del número. 19, dictada en el día 
de hoy en el sumario que se instruye 
por estafa con el número 252-934, ante 
la Secretaría de don Rami ro López 
Rodríguez, se cita a Car los Heras, 
domici l iado últimamente en la calle 
de L i s ta , 76, para que comparezca en 
su Sa la audiencia, sita en el Palac io 

de los Juzgados, calle de l Gener»] 
Castaños, dentro del término de cinto! 
días, contados desde el siguiente ¿ 
en que este edicto fuere inserto en L 
periódicos oficiales, con objeto de^ 
cibir le declaración. 

J U Z G A D O N U M ^ R O 1 ^ 8 1 

González Gómez (Enrique), domi. 
ci l iado últimamente en la calle <L 
Barbier i , siete, comparecerá en térmi. 
no de cinco días ante el Juzgado d» 
instrucción número 4, Secretaría & 
don Ricardo Gómez García, para p r a c. 
ticar una di l igencia en causa por es. 
tafa instruida por dicho Juzgado bajo 
el número 1.348 de 1924. 

CB.—1.515) 
J U Z G A D O N U M E R O 4 

Fernández Tejedor (Justo), domici. 
liado últimamente en la calle de las' 
Minas , 12, tercero, comparecerá enH 
término de cinco días ante el Juzgado 
de instrucción número 4, Secretarla 
de don Ricardo Gómez García, para 
prestar declaración en causa por le. 
siones, instruida por dicho Juzgado 
bajo el número 380 de 1934. 

(B.—1 .5,3) 

R I F F I E N 
Don Alejandro Luengo Carrascal, 

Teniente de Infantería con destino 
en la 2.*« Legión del Tercio, Juez 
instructor de Ta misma y del expe-

j diente abintestato que se instruye 
con motivo del fallecimiento del 
Sargento de este Cuerpo, don Lo
renzo A lmansa Martínez, 
Po r el presente cito, l lamo y empla-

zo a cuantas personas se crean here
deras del Sargento fallecido, para que 
en el plazo de treinta días, a partir de 
la publicación de este edicto en el BO
L E T Í N O F I C I A L de Madr id , hagan sa
ber a mi Autor idad en este Juzgado, 
sito en el Acuartelamiento de Riffién 
(Ceuta), la residencia y domicilio que 
actualmente tengan cada uno de los 
citados, pues de no hacerlo, les puede 
venir perjuicios al no poder ser con
siderados como herederos del finado, 
por ignorar su paradero. 

(Núm. 3.483) (B.—1.498) 

T O R R E L A G U N A 
I D o n F ide l de O ro Pu l ido , Juez de 
i instrucción de Torrelaguna y su 
j partido, 
i P o r el presente hago saber: Qut 

en el sumario que se instruye en este 
Juzgado con el número 79 de 1934» 
por el delito de lesiones a Emilio 
Arrate, se ha dictado providencia por 
v i r tud de la cual se cita, llama y em
plaza a don H i l a r i o R u i z Rojas, que 
habitaba en la calle de Ramón y Ca
ja l , número ignorado* de Tetuán de 
las Victor ias, para que, en término de 
cinco días comparezca ante este Juz
gado, a recibirle declaración acerca 
de cómo ocurrió el hecho a virtud del 
cual fué lesionado Emi l i o Arrate, en 
el pueblo de Cabani l las de la Sierra, 
de este partido judic ia l , el día 29 de 
septiembre último, y así mismo par* 
que manifieste si era él el que condu
cía la camioneta 3.854 de Badajoz, 
y s i no quién la conducía, para rese
ñar el carnet y permiso de circulación, 
ofrecer las acciones a la Compañ» 
Aseguradora y tasar los daños de 
misma. 

(B.—1.509) 
J U Z G A D O N U M E R O 5 

Por el presente, que se expide en 
v i r tud de lo acordado en el sumario 
seguido ante el Juzgado de instruc
ción número 5 de esta Capto 1, j * " 
cretaría del señor Alvarez Castella
nas, con el número 391 de 1934» P° 
robo, contra Enr ique de la Torre Cor
tijo, se hace saber a la perjudicada. 
Angeles García López, cuyo parade
ro se desconoce que puede m o s t r a 

parte en dicho sumario en la form 

http://antes.de


. IA Lev determina y renunciar o 
a la indemnización c iv i l que en 
raso pudiera correspondería. 

( B . — 1 . 5 0 8 ) 

AUDIENCIA T E R R I T O R I A L 
v>n Román Sanmartí de Terán, 
Abogado, Oficial de Sala de Au
diencia Territorial, 
Certifico: Que por la Sección 3 . A 

Be esta Audiencia Provincial y en 
L c a i lsa número 2 .935-93 del año 
¡934 que por robo se sigue contra 
fosé María Carpió Pardo, se ha dic
tado la providencia que copiada li
teralmente dice así: Señores de la 
lección 3. A—Pérez Crespo. — Do-
aenech. — Aragonés. — Madrid, 27 
de noviembre de 1934.—Cítese por 
igunda vez, al penado losé María 
arpio Pardo, por medio de edicto 

cj los periódicos oficiales, a fin de 
que en término de tres días, a con-
ar desde el siguiente al de la publi-
ación de aquéllos, comparezca ante 
ate Tribunal, para la práctica de la 

diligencia acordada, bajo apercibi-
Imiento de que, si no lo verifica, ni 
Llega el motivo que se lo impida, se 
Cejará sin efecto la suspensión de la 
¡condena y se mandará ejecutar el 
(fallo recaído en esta causa. Lo acor
a r o n los señores del margen y rú-
Ibriea el Presidente, de que certi-
Ifico.— Rubricado. — Federico Gar-
Ida Orea. 
, Y para que en cumplimiento a lo 
¡mandado tenga efecto su publica-
Ición en el BOLETÍN OF IC IAL de Ma-
Idrid, sirviendo a la vez de citación 
al penado José María Carpió Pardo, 
libró la presente en Madrid, 30 de 
noviembre de 1434. 

( B . — 1 . 9 6 4 ) 

R E Q U I S I T O R I A S 

je apercibimiento de ser declarados 
rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades l egales, de no 
presentarse los procesados que a 
continuación se expresan, en el pla
zo que se les fija, a contar desde el 
día de la publicación del anuncio en 
este periódico oficial y ante el Juez 
o Tribunal que se señala, se les cita, 
llama y emplaza, encargándose a 
todas las Autoridades y agentes de 
la Policía judicial procedan a la 
busca, captura y conducción de 
aquéllos, poniéndolos a disposición 
de dicho Juez o. Tribunal, con arre, 
glo a los artículos 5 1 2 y 3 8 8 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, 6 6 4 
de la ley de Enjuiciamiento militar 
de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 12 
Castro Sánchez (Ignacio de), de 

treinta años de edad, soltero, jorna
l o , natural de R u b i o de Bracamon-
te> hijo de Santiago y de Gonzala , do
miciliado últimamente en esta vecin
dad, er, la calle de U r g e l , • número > 
(Carabanchel), comparecerá dentro del 
ormino de diez días ante el Juzgado 
de instrucción número 12 de esta C a -
P'tal, Secretaría de 'don Germán Gon -
záled Campo, con el objeto de serle 
notificado el auto de prisión dictado 
costra el mismo y llevarse la misma a 
efecto, pues así se ha acordado en el 
Sumario que? se instruye con el núme-
¡",25 de 1033, P<x hurto a don Diego 
'-opez Montero. 

( B . — 1 . 5 1 1 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 
1-ópez Recio (Emil iano) , natural de 

h l Rubio (Sevilla), de estado soltero, 
Presión escribiente, de treinta y dos 
a ñ o s . hijo de J o s * y de Mati lde, do-
pMliado últimamente en la calle de 
Jardines, 4 (Pensión Alfonso), proce

sado por estafa en causa número 4 2 6 
de ! 9 3 4 > comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado de instruc
ción número 4 , Secretaría de don R i 
cardo Gómez García, para ser reduci
do a prisión decretada en dicha cau
sa, en la Cárcel de esta Capi ta l como 
preso comunicado. 

( B . — 1 . 5 1 4 ) 

A Y U N T A M I E N T O S 

E L E S C O R I A L 

E l Ayuntamiento de esta v i l la ha 
acordado celebrar subasta pública para 
la contratación del servicio de recogi
da de basuras de las calles públicas 
y viviendas particulares con arregio "I 
pliego de condiciones redactado al 
efecto y por el precio tipo de 6 .000 
pesetas, durante el año 1935. 

L a subasta se celebrará en el Salón 
de actos de la Casa Consistorial bajo 
la presidencia del señor Alca lde o C o n 
cejal en quien delegue, y con asis
tencia de otro miembro de la Corpo
ración, a las doce y media de la ma
ñana del d ía < 3 i del actual. 

Podrán presentarse proposiciones 
durante un plazo de media hora que 
se abrirá en el momento de i n s t i 
tuirse la Mesa, las cuales serán en 
tregadas a l Presidente durante este 
tiempo. 

Las proposiciones deberán estar ex
tendidas en papel de la clase s v i a en 
pliegos cerrados y acompañado.?, por 
separados del resguardo que acredite 
haber consignado en la Depo.;ilaiía 
munic ipal la cantidad de 300 pesetas 
en concepto de depósito provisional , 
debiendo ajustarse al modelo que ¿e 
acompaña a continuación. 

N o podrán tomar parte en esta su
basta las personas comprendidas en 
alguno de los casos del artículo nove 
no del Reglamento de Contra.ación 
munic ipa l . 

E l rematante habrá de constituir en 
metálico como fianza definitiva ei diez 
por ciento de la cantidad en que re
sulte adjudicado el remate, percibien
do el importe del mismo por mensua
lidades vencidas en la forma que se 
detalla en el pliego de condiciones. 

Todos los gastos de esta subasta se
rán de cuenta del rematante. 

S i no hubiera postor en la primera 
se celebrará una segunda a los diez 
días siguientes. 

E l pliego de condiciones y demás 
documentos a que se refiere el artícu
lo octavo del reglamento de Contra
tación se halla de manifiesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento a dispo
sición de las personas que quieran 
examinarlo. 

E l Escor ia l , a 8 de diciembre de 
1 9 3 4 . — E l Alcalde, J . Rodríguez. 

Modelo de proposición 

Don vecino de domici l iado 
en según cédula personal núme
ro enterado del anuncio y p 
de condiciones para la subasta del ser
vicio de recogida de basuras de ld3 
vías públicas y viviendas particula
res, las acepta íntegramente y se com
promete al más exacto cumplimiento, 
ofreciendo realizar el servicio median
te el percibo de la cantidad de ... pe
setas ¿.. céntimos (en letra). Y para 
seguridad de esta proposición acom
paño por separado la carta d " ,>ag*) 
que acredita haber consignado en la 
Depositaría munic ipal la cantidad de 
300 pesetas como fianza provis iona' . 

(Fecha y firma del interesado.) 

(O.—1 .069) 

E L E S C O R I A L 

E l Ayuntamiento de esta v i l la ha 
acordado anunciar subasta pública 
para contratar el servicio de v ig i lan
cia e investigación de arbitrios mun i 
cipales, con arreglo al pl iego de con
diciones redactado al efecto para el 
año 1935, Y P o r e l precio tipo de 8 por 
100 del importe de la liquidación. 

L a subasta se celebrará en el saión 
de actos de la Casa Consistor ia l , ba
jo la presidencia del señor A lca lde o 
Concejal en quien delegue, y con 
asistencia de otro miembro de la Cor 
poración, a las doce de la mañana del 
día 31 del actual . 

Podrán presentarse proposiciones 
desde las diez de la mañana del día 
de la fecha hasta las dos de la tar
de del día anterior a la subasta en la 
Secretaría del Ayuntamiento . 

Las proposiciones deberán estar 
extendidas en papel de la clase sexta, 
en pliegos cerados y lacrados y acom
pañadas por separado del resguardo 
que acredite haber consignado en la 
Depositaría munic ipal la cantidad de 
250 pesetas en concepto de depósito 
provisional, debiendo ajustarse al mo
delo que se acompaña a continua
ción. 

N o podrán tomar parte en esta su
basta las personas comprendidas en 
alguno de los casos del artículo no
veno del Reglamento de Contratación 
munic ipa l . 

E l rematante habrá de constituir en 
metálico como fianza definitiva la can
tidad de mi l pesetas. 

Todos los gastos de esta subasta 
serán de cuenta del rematante. A fal
ta de postor en la primera, se cele
brará segunda a los diez dias. 

E l pl iego de condiciones y demás 
documentos a que se refiere el artícu
lo octavo del Reglamento de Contra
tación munic ipa l , se hal lan de mani 
fiesto en la Secretaría del A y u n t a 
miento a disposición de las personas 
que quieran examinarlos. 

E l Escor ia l , a 8 de diciembre de 
1 9 3 4 . — E l A lca lde , J . Rodríguez. 

Modelo de proposición 

Don vecino de domici l iado 
según cédula personal número 

enterado del anuncio y pliego de con
diciones, que acepta, para la subasta 
del servicio de v ig i lanc ia o investiga
ción de arbitrios, se compromete y 

' obl iga a su más exacto cumpl imien
to, ofreciendo prestarlo con la rebaja 
del ... por ciento (en letra) en el pre
mio señalado como tipo. 

Y para, seguridad de esta proposi
ción, acompaño por separado la carta 
de pago que acredita haber consigna
do en la Depositaría municipal la 
cantidad de 250 pesetas como fianza 
provis ional . 

(Fecha y f irma del interesado.) 
(O . - - 1 . 0 6 8 ) 

F U E N C A R R A L 
A los efectos prevenidos en el ar

tículo 39 del reglamento para la eje
cución de la ley de Expropiación r V -
zosa, por el presente se hace sab.^r a 
los propietarios forasteros afectados 
por el trazado del ferrocarril de E n l a 
ce, Estaciones de Atocha y Las vla-
tas (Norte), trozos 4° y 5. 0 de la Sec
ción 2.*, cuya relación apareció - c}. 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia co
rrespondiente al día 11 de septienibie 
de 1933, número 217, que a partir l e ' 
día siguiente al en que aparezca el 
presente anuncio y Ocho días más, po
drán nombrar ante el señor A L n ' J e 
de este Ayuntamiento el Per i to para 
qae intervenga en las incidencias dr-
medición y valoración de los terrenos 
a ocupar, bien entendido que, los qu [ 

no lo hicieran dentro del plazo marca
do, se tendrán que conformar ^on el 
criterio que sustente el Peri to de la 
Administración. 

Fuencarral , 10 de diciembre de 
I ( J 3 4 - — E l Secretario, José Myría 
Ar royo . 

(E.—3 0 9 ; 

C O L M E N A R V I E J O 
Formado por la Comisión de t í ' i -

cienda el proyecto de presupuesto or
dinario para el ejercicio de 1935, que
da expuesto al público en la Secre t i -
ría munic ipa l , por término de ocho 
días, que se contarán desde el s iguien
te a la fecha del presente anuncio, 
para que pueda ser examinado por 
cuantas personas les interese, de con
formidad y a los efectos del artfctfV 
295 del Estatuto municipal y e! quinto 
del Reglamento de Hacienda de 23 de 
agosto de 1924. 

Colmenar Viejo, 1 de diciembre de 
J 9 3 4 - — E l Secretario, Max im ino C u a 
dra .—Vis to bueno : E l Alcalde, Juan 
Manuel Puente. 

E S T R E M E R A 
E l día 16 del corriente mes, • las 

once de la mañana y en la Casa C o n 
sistorial de este Ayuntamiento, bajo 
la presidencia del señor Alca lde o 
Concejal delegado, y con arreglo a l 
pliego de condiciones que se hal la de 
manifiesto en esta Secretaría, re cele
brará la subasta del arbitrio de p*)sas 
y medidas de uso obligatorio para ei 
año d e 1935, bajo el tipo de 6 .000 pe
setas. 

Se observará lo preceptuado en <. 
Reglamento d e Hacienda munic ipa 1 . 

Estremera, a 3 de diciembre de 19J4. 
E l Alcalde (firmado.) 

(Núm. 3.798) (O.—T.t . 7 1 ) 

M I R A F L O R E S D E L A S I E R R A 
E l día 2 de enero próximo a !aí d i e z 

horas de la mañana, bajo la presiden
cia del señor Alcalde y del señor C o n 
cejal Síndico, con asistencia de! S v c r e -

tario de la Corporación, o de quiénes 
legalmente le sustituyan, tendrá lugar 
en la Casa Consistorial de esta v i l l a , 
la subasta de los pastos del monte 
«Dehesa de abajo», de los propios de 
la misma, para 300 cabezas de gjna. io 
lanar, 150 de cabrío, 30 de vacuno y 
15 de mayor, tasados en quinientas 
pesetas, debiendo terminar el aprove
chamiento para el día quince de abr i l 
de mi l novecientos treinta y cinco. 

Las proposiciones para la subasta 
serán presentadas en pliegos cerra
dos, reintegradas con póliza de sexta 
clase (4*50 pesetas), acompañando la 
cédula personal y el resguardo de ha
ber hecho efectivo e l ingreso del cince 
por ciento del importe de los pastos 
(25 pesetas), en la Depositaría mun i 
cipal de este Ayuntamiento para to
mar parte en la subasta. 

E l importe de los pastos expresa
dos será satisfecho por el adjudicata
rio en un solo plazo en la Depositaría 
de esta v i l la , para el día 1." de mar
zo de 1935. 

Las demás condiciones facultativas 
y económicas, están de manil .e . to en 
la Secretaría del Ayuntamien io , todos 
los días laborables, de diez a doce 
horas de la mañana. 

Miraf lores de la Sierra, a 8 do d i 
ciembre de i<>34-—El Secretan,» A n 
tonio Be r raondo .—El Alcalde, M a r i a 
no de Frutos . 

(O.—1.067^ 

C H A M A R T I N D E L A RO<v\ 
E n cumplimiento de lo dispuesto en 

el artículo 37 del Reglamento de pro
cedimiento Económico Admin i s t ra t i 
v o de 29 de ju l io de 1924, se requiere 
a la Sociedad Banco Central ; A JO-
ciación Católica de Nuestra Señora ; 
Sociedad Desmarais Hermanos, v V a l -



verde y Compañía, S . C . L , a íin ce 
que presenten en el Negociado corres
pondiente en el plazo de dos nesos. 
contados a partir de la publicación de 
este anuncio, las declaraciones juradas 
con descripción y valoración de todos 
los bienes inmuebles y derechos • obn: 
los mismos que posean en este térmi
no munic ipal o hubieren poseído en 
1925 y años sucesivos, previniéndj e 
que si en el plazo fijado no presentan 
las indicadas declaraciones se instrui 
rán los expedientes de oficio, incu
rriendo en la penalidad prevenida en 
la Ordenanza correspondiente. 

Chamartín de la Rosa , ... de d i 
ciembre de 1 9 3 4 . —El Alcalde I 'resi
dente (firmado.) 

( E . - 3 1 1 ) 

L O Z O Y U E L A 
Po r don José Pardo Gómez, VCCM^O 

de Madr id , se ha solicitado !a conce
sión de una parcela de treinta nv i pies 
cuadrados de terreno sobrante de la 
vía pública, para la construcción de 
un edificio destinado a usos industr ia
les, a l sito de la Fresnedi l la, en esre 
término. 

L o que se hace público para gene
ral conocimiento, advirtiendo que du
rante quince días podrán presentarse 
reclamaciones justificadas contra d i 
cha concesión. 
¡ Lozoyuela y diciembre 1 9 3 4 . —El 
Alca lde , Bonifacio Sanz . 

(Núm. 3.901) (O.—1 .072) 

F U E N L A B R A D A 
D o n Rafael Pérez García, A ' . a l d e 

Presidente del Ayuntamiento de «\sta 
v i l la , 
Hago saber : Que en sesión de 8 del 

actual, ha sido aprobado por e* le 
Ayuntamiento el presupuesto f-> mado 
para el inmediato año de 1935, y se 
expone al público en la Secretaría de 
esta Corporación por término de qu in 
ce días, contados desde el siguiente 
a la fecha de este edicto, según orde
nan el artículo 300 del Estatuto mu
nicipal y el quinto del reglamento de 
la Hacienda munic ipa l , fecha 23 de 
agosto de 1924, a fin de que pueda s*r 
examinado por los contribuyentes de 
este Mun ic ip i o y por las Entidades 
interesadas, y formularse reclamacio
nes ante la Delegación de Hacienda 
de la provincia por cualquiera de las 
causas indicadas en el artículo 301 del 
citado Estatuto y conforme al artí.ulo 
sexto del mencionado reglamento 

Dado en Fuenlabrada, a 10 de d i 
ciembre de 1 9 3 4 . — E l Alca lde, Rafael 
Pérez. 

(Núm. 3.799) (X.— ->8v;) 

C H A P I N E R I A 
L a s listas cobratorias de la riqueza 

rústica de este término munic ipa l , for
madas para ei próximo año de 1-135, 
quedan expuestas al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por 
término de ocho días, p a r a oír recla
maciones, las que solamente podrán 
versar sobre errores aritméticos o je 
copia. 

Chapinería, 7 de diciembre de íoTt 
E l Alcalde, Pab lo Panadero. 

(Núm. 3.797) ( X . - - 0 6 4 ) 

C H A M A R T I N D E L A R O S A 
E n cumpl imiento de lo dispuesto 

en el artículo 37 del Reg lamento de 
Procedimiento Económico A d m i n i s 
trativo de 21 de ju l io de 1924, se re
quiere a los contribuyentes del arb i 
tr io sobre incremento del v.-.lor de los 
terrenos—Plus Val ía—: 

D o n Anton io Carrasco Martín, por 
solar en la calle de Vizcaya, 2 0 ; don 
L u i s Arranza Moreno, por solar en 
la calle de Teodomira, s in número; 
doña Rosar io García González, por 
parcela en la calle de la Concord ia , 

tin número; don Baltasar Rodríguez 
o jo , por casa en la calle de YVad-

Rás, 2 8 ; don Félix Gómez A lonso , 
jx>r solar en la calle de San José, s in 
número; don Ramón López Rodrí
guez, por casa en la calle de Vizcaí
no,. 1 5 ; doña María Fernández M i 
randa, por solar y casa en el C a m p a 
mento, 1 3 ; don Francisco V i l l a r E s 
pine l , por solar en la calle de P inos 
A l t a , s in número; don Manue l Váz
quez Díaz, por parcela en la calle de 
ja C o n c o r d i a ; doña Suceso Moreno 
Tobarra , por parcela en la calle de 
Ramón y Ca ja l , 10 y calle de Beetho-
wen, 8. 

Doña A u r o r a Núñez Fernández, 
por parcela en la calle de María de 
los Ange l e s ; don V i r g i l i o Pa l omo 
Muñoz, por solar en la calle de 
O ' D o n n e l l ; don José Selvas Mal tes , 
por solar en la calle de An ton i a Pé
rez ; don Manue l Rodríguez Gonzá
lez, por solar en la calle de Montoya 
y de los C u r t i d o s ; don Fel ipe Martí
nez Sánchez, por casa en el paseo de 
la Dirección, 3 ; don Faust ino Poza 
Matesanz y doña Fe l i pa A l va ro , por 
Solar en la calle de An ton i a García 
Quejido, 3 4 ; don Gui l l e rmo Poza A l 
varo y otros, por solar y casa en la 
calle de An ton ia García Quej ido, 3 4 : 
don Félix A l v a r o Rodrigue/, por 
cuarta parte de casa en An ton ia G a r 
cía Quejido, 345 doña E m i l i a V i g u e r 
Agu i l a r , por parcela en la carretera 
del Coleg io Infanta María T e r e s a ; 
don Manue l Pr ieto Nor iega , por tes-
rreno en la C i u d a d Jardín M a g d a 

Doña Ju l i ana Guerrero Gómez, por 
solar en la camino de Horta leza y ca
lle de la F r a g u a ; don Faust ino Díaz 
V i l l a r , por casa en la calle de Do lo 
res, s in número; don Valentín Co l o -
mer Moreno y doña Juana Colomer 
López, por casa en ¡a calle del M a 
tadero, 1 0 ; doña Fe l i pa V i l l a Martín, 
por solar en la calle de L u i s Porto
nes, 1 ; doña Rosalía Lence Fernán-
de, por casa en la :alle de Martínez; 
don Joaquín Rodríguez Fernández, 
por hotel en la calle de Apo lon io M o 
rales, 6; doña Po lon ia Martínez Pé
rez, por casa en la calle de Chamar 
tín, 13 ; doña Jobi ta Martínez de la 
Fuente, por casa en la calle de C h a 
martín, 13 ; don Clemente De lgado 
García, por solar en la calle de C a r 
melo ; don M i gue l Cr i ado Rodr i go , 
por solar en la calle de Vizcaíno; don 
Florent ino G a l a Martín, por solar en 
la calle de Carmen M o n t o y a ; don S a 
turnino Ibáñez de Diego, por solar en 
la calle de Manol i to . 
; D o n Anton io C a m p a Méndez, por 
solar en la calle de Ma. io l i to , s in nú
mero ; don Cata l ino Montero Cabel lo , 
por sotar en la calle de Jacinta Guí
ñales; don Blas Sánchez Jiménez, 
por solar en la calle de España, 3 2 ; 
doña Consuelo Fernández Ramón, 
por solar en la vereda de Alcobendas 
V calle de Juan R u b i o ; don José P a -
lomeque Flores, por solar y casa en 
|a travesía de Teodomira , 10 prov i -
fcional; don Hono r i o Valentín C a m a 
yo, por tierra en la Estcrizn ; don A n 
tonio García Serena, por solar en la 
calle de María C r i s t i n a ; doña F r a n 
cisca López Cambé, por hotel en las 
calles de Gar iba ld i y Fe r e lu z ; don 
Juan Zamora B lanco , por solar en la 
calle de Manue l Hernáez, 1 8 ; doña 
Francisca de la V a r a Sánchez y L a u 
ra de la V a r a Hervás; doña Teodo
mira Fernández González, por so'ar 
tn la travesía de Teodomira . 4 . 

Don Gregor io Martín de Lucas , 
por solar en la calle de Federico R o 
dríguez, s in número; don Manue l 
Martínez V i rseda , por solar en la ca
lle del Consue l o ; doña Severa García 
Izquierdo y don Agustín Morales , 

por terreno y construcciones en el ca
mino de Vicálvaro; doña Carmen Pe
ña Carrasco, por solar en la calle del 
Carmelo , s in número; don Tomás 
González Verdugo , por solar en la 
calle de Tre in ta y U n o de E n e r o ; don 
Gregor io García Sanz , por casa en la 
calle de Fernández B l a n c o ; don A l 
berto Mateos López, por parcela en 
la travesía de Ma teos ; don A le jandro 
R u i z Col lado, por solar en la calle de 
San Vicente Mártir y del V i v e r o ; don 
Enr ique Pingarrón Guerrero, po"r so
lar en el Cerrón, calle B ; don M a n u e l 
Hernán González, por casa en la ca
lle de Marce l ina , 17 dup l i cado ; doña 
Rafae la Fernández Martínez, por te
rreno en la calle de E m i l i o Rubín. 

D o n Celedonio G i l Gómez, por so
lar en el Cerrón, 1 5 ; don Cas im i r o 
Martín Sanz , por solar en el Cerrón, 
número 1 4 ; don Jesús García G r e u , 
por hotel en Fuente de la Z a r z a ; don 
Manue l J imeno P in i l l o , por solar en 
la calle del Coleg io , s in número; don 
Ale jandro Berrendero C l emar t s , por 
solar en la calle de San José r don V a 
lentín García García, por solar en l a 
calle de V i c t o r i a Pérez; don Sant i a 
go Agulló Pad i l l a , por solar en la ca 
lle de Lolón; don Teodoro Hernán 
de la Fuente, por solar en la calle del 
Portazgo, s in número; don Demetr io 
Cal le ja Vicente, por solar en la cal le 
de María Pa z , 3 ; don Boni fac io G i l 
Gómez, por solar en el Cerrón, 1 3 ; 
doña Ange les Cande la López, por 
parcela en el P rado de la Magda l ena ; 
don T i r so Fernández D iez , por casa 
en la calle de María Fernández D iez , 
por casa en la calle de María C r i s t i 
na, número 5. 

D o n Anton io F l o r ido Berzosa, por 
casa en la calle de Cuat ro A m i g o s , 
número 2 0 ; Sociedad Banco Cen t ra l , 
por casa hotel en !a calle de A r tu r o 
S o r i a ; doña Franc isca López Cambé, 
por casa en la calle de Fe r e lu z ; don 
Manue l Pérez Iglesias, por solar en 
las Cuarenta Fanegas ; doña María 
Auro ra Benítez, por solar en la calle 
de Triv iño; don Fe l ipe Redondo G u e 
rra, por solar en 'a calle de Manue l 
Fe r re ro ; don D o m i n g o A b a d More 
no, por solar en la calle de Berrugue-
te ; doña Ignacia Orozco Vargas , por 
solar en el camino de la Vent i l l a o ca 
lle de San L u i s ; don M i g u e l Guzmán 
Cifuentes, por parcela en la calle de 
José de C a s o ; doña Petra Serrano 
Pérez, por solar en la calle de María 
I gnac i a ; doña Bernarda Torres H e r 
nández, por solar «m la calle T r a n s 
versal de la C i u d a d L i n e a ! ; doña 
María Leonor y María Teresa Fe r 
nández Moreno , por solar y casa en 
la calle de Topete. 

D o n Cándido Domingo Domingo , 
por solar en la calle de R e g i n a ; don 
Cas imi ro R u b i o M á r q u e z , por solar 
en la calle de San Benito , 2 8 ; doña 
Manue la López López, por solar en 
la calle del M o l i n o ; María del P i l a r 
Montagut , por terreno en el paseo del 
P i n a r y carretera de A l cobendas ; 
don L u i s Laviña Beranguer, por sor 
lar en la calle de San Cristóbal; don 
Nemesio Sánchez Sánchez, por solar 
en la carretera de Francia ; don José 
R e i g .Segura, por solar en la calle de 
Teodomira, s in número; don Pedro 
Blas Fuentes, por solar en la calle de 
la C o n c o r d i a ; don Roberto A costa 
Rodr i go , por solar en la calle de M a 
ría del Carmen ; don Vicente Herán 
Cárdenas, por solar en las calles de 
María Teresa y Manue l Hernáez; 
llon Anastas io Muño? Hernández, 
por solar en la calle de A l fonso X I I I ; 
doh Enr ique Lobera Sanz , por solar 
en la calle de Fe l ipe M o r a . 

Don Segundo García Rodríguez, 
por solar en la calle de Mont i ja ; don 

Lorenzo Sánchez Jiménez, por SO¡¿1 
en la calle de Santa María; don E J 
genio de la Torre Puerto, por soUl 
en el Cam ino V ie jo de Chamartín ,j 
F u e n c a r r a l ; don Tomás Martínez \\ 
Hes, por solar en la calle de Munw 
ció, 1 2 ; doña Josefa González Mo*j 
10, por solar en la calle del Consoe. 
o ; don Pedro de la Fuente Simón, 

por solar en la callo de Antonia 1J» 
r e z ; don A n g e l M o l i n a D iaz , por so. 
lar en la calle de Sania María Alag. 
da l ena ; don Pedro Ol ler Ferrer, pof 
solar en la calle de Mont i j a ; don 
Franc i sco Gal legos Granados, por 
casa en la calle Posterior Oriental-
don Florencio Delgado G i l , por sofa 
en la calle de Jacinta Guíñales, y do, 
ña María Jesús Pérez, por solar en 
la calle del Sagrado Corazón. 

A f in de que presenten en el Ne. 
gociado correspondiente, en el plazo 
de quince días, ̂ cornados a partir de 
la publicación del presente anuncio, 
las oportunas declaraciones juradas 
de las transmisiones efectuadas, 
acompañando a dichas declaraciones 
el título traslativo del que nace la 
obligación de contr ibuir , ©revinieft. 
doles que, en caso de no verificarlo 
quedarán incursos en la penalidad 
prevenida en la correspondiente Or-
denanza. -

Chamartín de la Rosa , diciembre 
de 1 9 3 4 . — E l A lca lde Presidente, \M 
nico C i d . 

(E . - .31») 

A R A N J U E Z 
D o n M igue l Domenge Campy¿, ,\t 

calde Const i tucional de Aranjucz, 
H a g o saber : Que habiendo sido 

aprobadas por el Ayuntamiento las 
ordenanzas para el cobro de las exac
ciones que han de regir durante el año 
1935, quedan expuestas al público di
chas ordenanzas en la Secretaría mu-

\ n ic ipa l , durante el plazo de quince 
días, a los efectos del artículo 3.2 de! 
Estatuto munic ipa l vigente. 

Aranjuez, 8 de diciembre de 1934. 
1 E l A lca lde , A n g e l Ramírez. 

(Núm. 3.800) (X.—0S7) 

F U E N L A B R A D A 
D o n Rafael Pérez García, Alcaide 

Presidente del Ayuntamiento Cons
titucional „de esta v i l la de Fuenia-
brada (Madrid) , 
H a g o saber : Que las ordenanzas 

municipales reformadas para f\ pró
x imo año de 1935, se hallan termina
das y expuestas al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento por es
pacio de quince días, contados ílc.vf 
la fecha de este edicto, al oh'eto de 
que puedan presentarse las reclama
ciones que los contribuyentes creye
ren oportunas. 

Fuenlabrada, a 10 de diciembre de 
1 9 3 4 . — E l A lca lde , Rafael Pérez. 

(Núm. 3.799) . (X-—Í»**»J 

JURADO MIXTO DEL TRABA
JO DE SERVICIOS DE HIGIENE 

DE MADRID 

Adoptado por el P leno de la Sección 
de Peluquerías de este Organtsm" 
acuerdo de carácter general sobre ro* 
rario en los establecimientos de pe"' 
querías de señoras se hace pubicoa 
los eflectos del artículo 29 de la ley ® 
jurados Mix tos , pudiéndose exami
narse e l citado acuerdo en la Secreta
ría de este Jurado, Muñoz Tor.vro, 4» 
los días laborables de dieciséis a dieci
ocho. 

(A.—2 •!>'"' 

I M P R E N T A P R O V I N C I A L 
Paseo del Doctor Esquerdo, num 9 

Teléfono 53202 


